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igualmente proceder a la inmediata suspensión de las actividades específicas de utilización del recurso 
genético en cuestión, como la comercialización de productos basados en los recursos genéticos y 
conocimientos tradicionales asociados o a la confiscación de los recursos genéticos obtenidos ilegalmente. 
4. La sanción de las infracciones tipificadas en este reglamento corresponderá a la consejería competente 
en materia de medio ambiente. 
Compete a la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, la imposición de sanciones en aquellos supuestos en que la infracción administrativa haya 
recaído en su ámbito de competencias. 
5. La Administración instructora podrá acordar la imposición de multas coercitivas, reiteradas por lapsos de 
tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado, si los infractores no procedieran a la reparación o 
indemnización. La imposición de dichas multas coercitivas exigirá que en el requerimiento se indique el 
plazo de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y la cuantía de la multa que puede ser 
impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente para cumplir la obligación. En el caso de que, una 
vez impuesta la multa coercitiva, se mantenga el incumplimiento que la ha motivado, podrá reiterase las 
veces que sean necesarias hasta el cumplimiento de la obligación, sin que, en ningún caso el plazo fijado 
en los nuevos requerimientos pueda ser inferior al fijado en el primero. Las multas coercitivas son 
independientes y compatibles con las que se puedan imponer en concepto de sanción. 
6. La cuantía de cada una de dichas multas coercitivas no excederá de 3.000 euros. 
 
Artículo 66. Responsabilidad Penal.  
En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la administración 
instructora pasará el tanto de culpa al órgano jurisdiccional competente y se abstendrá de proseguir el 
procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no hubiera dictado sentencia firme o resolución 
que ponga fin al procedimiento. La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 
administrativa, en los casos en que se aprecie la identidad del sujeto, del hecho y del fundamento. De no 
haberse estimado la existencia de delito o falta, la Administración podrá continuar el expediente 
sancionador, con base en los hechos que la jurisdicción competente haya considerado probados.  
 
Disposición Transitoria. - Los procedimientos administrativos que se hayan iniciado antes de la entrada 
en vigor del presente Reglamento se regirán por lo establecido en el Reglamento vigente en el momento 
de la iniciación del mismo. 
 
Disposición derogatoria única. Queda derogado el reglamento regulador de la concesión de 
autorizaciones para la captura y retención de aves fringílidas del 19 de agosto de 2008. 
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